
"2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas'
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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Su adhesión a la conmemoración del "Día Internacional de la Eliminación

de la Violencia contra la Mujer", instituido por la Asamblea General de las Naciones

Unidas (ONU) el día 17 de diciembre de 1999, por Resolución 54/134, a celebrarse el

día 25 de noviembre.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.
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